






 

 
 

ii)   Dar traslado del presente expediente al CNJ, a los efectos oportunos. 
 

 
 

Contra la presente resolución, que agota la vía federativa, cabe interponer recurso ante el 
Tribunal Administrativo del Deporte en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a su 
notificación. 

 
 
 

Notifíquese la presente Resolución al interesado, el  
 

 
 
 
 
 

En Madrid, a 23 de junio de 2023. 
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